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ACTA DE LA V REUNIÓN ORDINARIA 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TONAYA 

ADMINISTRACIÓN 2015-2018 

En la población de Tonaya. Jalisco en el local que ocupa la Sala de Cabildo del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tonaya, en la calle Francisco l Madero Número 
80, siendo las 18:18 hrs. del día 10 (diez) de Diciembre del 2015 (dos mil quince), 
se reunieron previa convocatoria el C. Librado Vizcaíno Alvarez, Presidente 
Municipal, Lic. Deis¡ Barbarita Navarro Ballesteros, Secretario General del 
Ayuntamiento 2015-2018, Los C.C. Regidores C. Sergio Preciado Rosas, C. 
Hidalia Marcela Pineda Cuevas, C. José de la Cruz Velázquez García, C. Rosaiba 
Jiménez González, C. Rubén García Velasco, C. Víctor Soto Salvatierra, O. 
Beatriz Cisneros Estrella, C. Jahel Gabriel Preciado Paz, L.C.P. Hugo Chávez 
Alvarez y Lic. Rubí Janet Vizcaíno Palomera, Síndico Municipal, Todos ellos 
miembros de este Ayuntamiento 2015-2018 y  con fundamento en el artículo 47 
fracción III de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, se dan cita para celebrar la presente sesión con el carácter de ordinaria 
la cual forma parte del Libro de Actas de Sesiones número 01 (uno) de este 
ayuntamiento y que se desarrolló bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y COMPROBACIÓN DE QUORUM 
11.-LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
III.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 
IV.- ACUERDO Y EN SU CASO AUTORIZACION PARA QUE EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL FIRME CONVENIO CON EL INSTITUTO JALISCIENSE DEL 
ADULTO MAYOR. 
V.- PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2016. 
VI.- PRESENTACIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL DEL MES DE OCTUBRE DE 2015. 
VII.- PROPUESTA DE REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 9, 35, 97, 100 y 111 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO. 
VIII.- APROBACION DE LA CONSTRUCCION DE HUELLAS DE CONCRETO Y 
EMPEDRADO AHOGADO EN CEMENTO Y SUSTITUCION DE RED 
HIDRAULICA, RED SANITARIA Y CONSTRUCCION DE BANQUETAS EN LA 
CALLE JUAREZ EN LA LOCALIDAD DE SAN LUIS TENANGO, EN EL 
MUNICIPIO DE TONAYA, JALISCO. 
IX.-SOLICITUDES, ACUERDOS Y ASUNTOS VARIOS 
X.- CLAUSURA 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1.- Primer punto. 
El Secretario General del Ayuntamiento nombra lista de asistencia, constatándose 
a presencia de él O. Librado Vizcaíno Alvarez, Presidente Municipal, los C.C. 
Regidores O. Sergio Preciado Rosas, C. Hidalia Marcela Pineda Cuevas, O. José 
de la Cruz Velázquez García, C. Rosalba Jiménez González, C. Rubén García 
Velasco, O. Víctor Soto Salvatierra, O. Beatriz Cisneros Estrella, O. Jahel Gabriel 
Preciado Paz, L.C.P. Hugo Chávez Alvarez y Lic. Rubí Janet Vizcaíno Palomera, 
Síndico Municipal. Existiendo quórum legal, se declara instalada esta sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento Administración 2015-2018, correspondiente al día 10 
(diez) de Diciembre del año 2015 (dos mil quince) y válidos los acuerdos que en la 
misma se tomen. 

II.- Segundo punto. 
El Secretario General del Ayuntamiento da lectura al orden del día y pone 
consideración de este Ayuntamiento el orden del día propuesto. En votación 
económica les consulto si lo aprueban. 



2 

-El orden del día fue Aprobado, por los integrantes de este Ayuntamiento. 

III.-Tercer punto. 
El Secretario General da lectura a la Acta de la Sesión Anterior celebrada el día 14 
de Noviembre de 2015; una vez escuchado y visto su contenido y no habiendo 
dudas al respecto. Los integrantes de este ayuntamiento aprueban por unanimidad 
el contenido del Acta de la Sesión Anterior, por lo que se procedió pasarla a firmar 
para su legal constancia. 

IV.- Cuarto punto 
El Presidente Municipal solicita autorización para firmar convenio con el instituto 
jalisciense del adulto mayor. 

-Los integrantes de este ayuntamiento aprueban por unanimidad la firma del 
convenio. 

V.- Quinto punto 
El Presidente Municipal presenta la propuesta de presupuesto de ingresos y 
egresos para el ejercicio fiscal 2016, por lo que una vez analizado y discutido el 
punto se somete a votación. 

-Este ayuntamiento lo aprueba por unanimidad. 

VI.- Sexto punto 
El Presidente Municipal presenta a este Ayuntamiento los legajos de ingresos y 
egresos que conforman la cuenta pública del mes de Octubre de 2015, una vez 
revisada por cada uno de los Regidores el Presidente les consulta si aprueban el 
contenido de las cuentas presentadas para lo cual los regidores por Unanimidad 
Autorizan las cuenta pública del mes de Octubre de 2015. 

VII.- Séptimo punto 
En voz de la Lic. Rubí Janet Vizcaíno Palomera, Síndico Municipal, presenta la 
propuesta de Reformas a los artículos 9, 35, 97, 100 y  111 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco, quien hace una explicación minuciosa de los puntos 
en que versa la reforma a los artículos anteriormente citados; una vez analizado el 
punto el Presidente Municipal consulta si están de acuerdo con la reforma, por lo 
que los regidores aprueban por unanimidad. 

VIII.- Octavo punto 
Aprobación de la construcción de huellas de concreto y empedrado ahogado en 
cemento y sustitución de red hidráulica, red sanitaria y construcción de banquetas 
en la calle Juárez en la localidad de san Luis Tenango, en el municipio de Tonaya, 
Jalisco. 

Primero.- Se autoriza al municipio de Tonaya la realización de obra pública 
en el ejercicio fiscal 2015, por el monto de $1'250,000.00 (un millón doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100m.n), que serán ejecutados antes del 31 de Diciembre 
de 2015, con recursos provenientes del Fondo de Contingencias Económicas para 
inversión 2015 convenio F con cargo al Ramo General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas, autorizado en el presupuesto de egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2015. 

Relación de Obras a ejecutar 
No. Nombre de la obra 

CONSTRUCCION DE HUELLAS DE CONCRETO Y EMPEDRADO 
AHOGADO EN CEMENTO Y SUSTITUCION DE RED HIDRAULICA, 
RED SANITARIA Y CONSTRUCCION DE BANQUETAS EN LA CALLE 
JUAREZ EN LA LOCALIDAD DE SAN LUIS TENANGO, EN EL 
MUNICIPIO DE TONAYA, JALISCO. 

Segunda.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario General, Sindico 
y al Tesorero para que suscriban los instrumentos jurídicos necesarios con el 
Gobierno del Estado, con el fin de dar cumplimiento cabal al presente acuerdo. 
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Tercero.- Se autoriza a la Secretaria de Planeación, Administración y 
finanzas para que afecte las participaciones federales y/o estatales, hasta por el 
momento de la obra referida en el punto Primero del presente acuerdo y que en 
caso de incumplimiento en la ejecución de los recursos federales asignados sean 
retenidas. 

IX.- Noveno 
Continuando con el séptimo punto del orden del día se procede a tratar las 
solicitudes, acuerdos y asuntos varios. 

Acuerdo 1.- Se solicita a este Ayuntamiento para realizar el aumento general del 
5% sobre la nómina de empleados del H. Ayuntamiento De Tonaya a partir de la 
primera quincena del mes de enero de 2016. Para lo cual los regidores autorizan 
por mayoría dicho aumento, estando en contra el regidor L.C.P. Hugo Chávez 
Alvarez ya que el propone que se fije una cantidad igual para todos. 

Acuerdo 2.- Se pide autorización a este Ayuntamiento para realizar la posada de 
todo el personal que comprende la Administración 2015, así como el realizar los 
gastos que impliquen en alimentos, bebidas, música y regalos. Este ayuntamiento 
aprueba por unanimidad la organización y los gastos que implique el evento de la 
posada. 

Acuerdo 3.- Se pide autorización a este Ayuntamiento para la realización de los 
Eventos Culturales así como los gastos que impliquen en las localidades que 
tienen sus fiestas patronales en el mes de Enero: El Cerrito, Coatlancillo, El 
Alpizahuatl, La Liebre y las Higueras. Este ayuntamiento aprueba por unanimidad 
la organización y los gastos que impliquen los eventos. 

Acuerdo 4.- El Presidente Municipal solicita a este Ayuntamiento la aprobación del 
pago de aguinaldo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, tomando en base la 
cantidad de 35 días. Una vez analizado y agotado el punto, este ayuntamiento 
aprueba por mayoría de votos, estando en desacuerdo el regidor Jahel Gabriel 
Preciado Paz. 

Acuerdo 5.- El Presidente solícita la aprobación para retener a partir del mes de 
Enero de las participaciones mensuales la cantidad de $100,000.00 (cien mil 
pesos 00/100 m.n) con la finalidad de reservar fondos para pagos de aguinaldos 
2016. Se aprueba por unanimidad. 

Acuerdo 6.- El Presidente Municipal pide autorización para la conformación del 
Comité de Transparencia, mismo que quedara integrado de la siguiente manera: 
Presidente Librado Vizcaíno Alvarez, Titular de la Unidad Lic. Rubí Yanet Vizcaíno 
Palomera y Responsable de la Unidad Rosa lsela Larios Mancilla. 
Se aprueba por unanimidad. 

Acuerdo 7.- En voz de la Secretario General se da lectura a los muebles propiedad 
del municipio que se ponen a consideración de este Honorable Cabildo para dar 
de baja, así como la descripción de cada uno y su ubicación. Se anexa relación a 
esta acta. 
Se aprueba por unanimidad. 

Acuerdo 8.- El Presidente Municipal solicita a este Ayuntamiento su aprobación 
para realizar las modificaciones necesarias al Presupuesto de Ingreso y Egresos 
del ejercicio fiscal 2015. 
Se aprueba por unanimidad. 

X.- Clausura: 
No habiendo más asuntos que tratar el Presidente Municipal declara clausurada 
esta y sesión ordinaria de Ayuntamiento Administración 2015-2016 siendo las 
20:58 hrs. del día mencionado al inicio de esta acta, y se levanta la presente 
suscribiéndola al margen y al calce para su legal constancia los que en ella 
intervinieron y quisieron hacerlo. 
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ATENTAMENTE 
Firmas de conformidad 

Tonaya Jalisco, a los 10 días del mes de Diciembre de 2015 

- 

LIC. DEISI BARÁR11ANVÁRRO BALLESTEROS 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 


